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Sectores productivos
Las características de los suelos, la extensión del territorio  y el clima son factores que influyen para que el partido de Coronel Dorrego se incline principalmente por la producción agrícola ganadera.
En cuanto al sector industrial, existen algunos emprendimientos destinados a satisfacer demandas locales y otros que evidencian capacidades de inserción de sus productos en mercados extra regionales.-
Medio Rural

Los suelos por lo general tienen una característica uniforme, predominando en el partido la aptitud agrícola-ganadera.
A continuación se demuestra gráficamente como se distribuyen las actividades rurales en el Partido:
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El Censo Nacional Agropecuario
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Permitió clasificar a los  establecimientos de acuerdo a la  superficie que posee:
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Sectores agropecuarios

La zona del Partido de Coronel Dorrego es apta para el cultivo de variados cereales y oleaginosas, tales como: trigo, cebada cervecera, avena, maíz, soja, sorgo y alpiste.
Según en Censo Nacional Agropecuario 2002, la distribución de la superficie sembrada fue:
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	Producto
	Has. Sembradas
	Has. Cosechadas
	Producción Tn.
	Rendimiento Kg/Has

	Alpiste
	200
	200
	240
	120

	Avena
	14.500
	7.250
	13.100
	1.806

	Cebada
	60.000
	60.000
	180.000
	3.000

	Maiz
	9.200
	8.750
	43.800
	5.005

	Sorgo
	1.000
	950
	2.375
	2.500

	Trigo
	195.200
	195.200
	521.700
	2.672

	Girasol
	45.000
	45.000
	83.300
	1.851

	Soja
	5.000
	470
	700
	1.489

	Total 
	325.600
	317.820
	845.215
	-


Distribución del ganado

… en el Distrito, se inclina hacia la producción bovina, luego la ovina y en menor medida la cría de porcinos.
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Evolución de la ganadería

	AÑO
	CABEZAS DE ANIMALES

	1992
	199.119

	1993
	200.396

	1994
	186.046

	1995
	165.946

	1996
	138.743

	1997
	149.005

	1998
	172.834

	2001
	172.927

	2002
	175.064

	2003
	209.538


En los últimos años se ve una recuperación del sector.
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Cosecha 2003/2004:


Es una actividad importante dentro del Partido.
El rendimiento del partido por colmena es de 45 kg. Siendo esta producción muy superior al promedio regional.
En el Partido existen 3 fraccionadoras de miel que abastecen el mercado local y una de ellas ubica su producción en el mercado externo.
Cuadro comparativo del Sector Apícola:

Establecimientos
389

711

121

49

63

Colmenas

11.291
102.509
49.372
29.009
62.804

Volumen

301.638
3.446.455
1.633.255
1.143.065
2.083.863


Es una de las  producciones que permite desarrollar el Partido.

Cabe destacar la  actividad que realizan los  criadores de chinchillas, quienes están nucleados en la Cooperativa Granjera Regional Sur.

Habiendo exportado 15.000 pieles, lo que representan el 25% de las exportaciones argentinas.

El 3-11-2005 quedó constituida la  Cámara Olivícola del Sur, “Sur Oliva” en nuestra ciudad. A través de  ella, Coronel Dorrego representará a la Provincia de Buenos Aires en la Federación del Olivo Argentino (FOA).

La comuna dorreguense, es el socio  adherente de la Cámara.

Este distrito tiene más de 2.000 hectáreas de  producción de olivo.

Cámara Olivícola del Sur

Es un nucleamiento democrático y pluralista, conformándose así en una Asociación Civil sin Fines de Lucro.
CONFORMACION de “SUR OLIVA”:
- Presidente: Marco Scanu

- Vicepresidente: Ignacio Bottini

- Secretario: Gabriel Claverie

- Tesorero: Leandro Mas

- Vocales: Carlos Iguan (Las Grutas), Ma. Eugenia Fuertes (Bahía Blanca), Aníbal Groppa y Renato Alonso

· Revisores de Cuentas: Mario Oscar Fernández, Jorge Fernández, Jorge Colantonio

Biolive La firma posee dos plantaciones de olivo:

El Pial:

Ubicado en la  zona de Faro, ocupando 550 hectáreas.

Las Marianas:

Ubicado en la  zona de Aparicio, ocupando más de 800 hectáreas.

La planta está ubicada en Aparicio, en el Km.550 de la Ruta Nacional 3; donde se elabora aceite orgánico de la  más  alta  calidad.
El 80% de su producción se destina a la exportación. 

Las  condiciones   climáticas  y  los  suelos  del  distrito  permiten la maduración lenta de los frutos, lo que otorga una materia prima para producir los  mejores  aceites  mundiales,  catalogados  como “afrutado medio”.


Es otra de las actividades desarrolladas en Coronel Dorrego.
Hace unos años que se está mostrando un incremento de cunicultores.
La Municipalidad adquiere parte de la producción local de conejos y los manda a faenar al frigorífico Gleba.  Luego su carne será destinada para su consumo en el Hospital, Comedores y el Hogar de ancianos.

· Producciones Locales:

· Fábrica de Material Apícola del Sr. Carlos A. Linares y la Sra. Nora C. Di Paola  

(Ordenanza Nº 2284/04)

· MOLIDORR S.R.L. – Fábrica de Molienda de Maíz destinada a la generación de subproductos
(Ordenanza Nº 2505/05)

· Frigorífico – Sr. Rodolfo A. González 


(Ordenanza Nº 2621/07)

· Sala de Extracción de Miel de: Castiglioni Gustavo, Rodríguez Ariel y Tortorela Hugo

(Ordenanza Nº 2650/07)

· Beneficios Impositivos Municipales para empresas en el SIP (Ord. 1019-90):
La Municipalidad de Coronel Dorrego se encuentra adherida al régimen de la ley Nº  10547 de Promoción  Industrial y sus disposiciones complementarias.-

Podrán gozar  de franquicias y beneficios  impositivos  las empresas que  se instalen  en el Partido o amplíen  sus instalaciones y cuyas  actividades estén comprendidas  en el Plan de Desarrollo Industrial  y vigente  al momento de formular la  petición siempre  y cuando se trate de Industrias que cuenten con el acogimiento  al régimen promocional  provincial y por idéntico  plazo  que se le haya acordado.- Asimismo  gozarán  de igual  tratamiento  todas aquellas  industrias  que sin reunir  el requisito de acogimiento al régimen de promoción industrial  provincial, a juicio  del Departamento Ejecutivo su instalación sea de interés  para el Partido.-

Las franquicias  y beneficios  a los que se alude  en el precedente, se  podrán  otorgar respecto  de los siguientes  tributos:

a) Tasa por Habilitación  de Comercios e Industrias.-

b) Tasa por Inspección  de Seguridad e Industria.-

c) Tasa por  Inspección Veterinaria.-

d) Tasa por  Inspección de medidores, motores, generadores de vapor a energía; calderas y demás instalaciones.-

e)  Derecho de Construcción.-

f) Derecho de Publicidad y Propaganda.-

g) Tasa por Contraste  de Pesas   y Medidas.-

h) Derechos de Oficina, solamente en cuanto  respectan a las actuaciones por las que se tramita la exención.-

La exención de  tributos solo operará sobre el pago,  pero en todos los  casos se  deberá  cumplir con las  disposiciones, obligaciones y deberes  que establezcan  las  normas  vigentes en la Municipalidad de Coronel Dorrego.-

· Beneficios Provinciales (Ley 10547 – Ley de Promoción industrial):
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FÁBRICA DE MATERIAL APICOLA:

Se transfiere a los Señores Carlos Alberto Linares y Nora Cecilia Di Paola en condominio y por partes iguales las parcelas ubicadas en el Sector Industrial Planificado de Coronel Dorrego, (Ord. 2284-04), cuyos datos catastrales son: 

Circunscripción XVII, Sección B, Chacra 146, Fracción III, Parcela 2 y 3, de una superficie 3442,50 metros cuadrados cada una de ellas. El adquirente destinará las parcelas que se les transfieren a la construcción de una sala de extracción de mil con depósitos. (Según Ord 2218-03);

Circunscripción XVII – Sección B – Chacra 146 – Fracción III – Parcela 1. La misma está destinada a la  fabricación de  material apícola, como alzas, cucharitas y otros elementos necesarios para la  construcción de  colmenas. (Según Ord. 2227-03).
MOLIDORR S.R.L.:

Se transfiere a la  firma MOLIDORR S.R.L. las parcelas  ubicadas en el Sector Industrial Planificado de Coronel Dorrego, cuyos datos catastrales son: 

Circunscripción XVII, Sección B, Chacra 146, Fracción III, Parcelas 5 y 6 de una superficie de 5000 metros cuadrados cada una de ellas (Según Ord. 2505-05).  El Adquirente destinará las parcelas  que se le transfieren a la  construcción de una  fábrica de  molienda de  maíz,  destinada a la generación de subproductos del mismo, lo  que solo  podrá ser modificado por los  mecanismos que establece la Ordenanza Nº 424/86. 

Se adjudica en arrendamiento las instalaciones identificadas como UMI (Unidad Modular Industrial) citas en el Sector Industrial Planificado de Coronel Dorrego (Según Ord. 2504-05).
La adjudicación autorizada será por el termino de dos (2) años a partir del 1 de abril de 2006 y podrá renovarse por un año más. 
FRIGORÍFICO MUNICIPAL:

El Departamento Ejecutivo celebró contrato de locación con opción de compra con el Señor Rodolfo Adón González, L.E. 4.283.835 sobre el Frigorífico Municipal ubicado en el Sector Industrial Planificado (SIP), designado catastralmente como: 

Circunscripción XVII –Sección B, Chacra 146, Fracción IV-, Parcelas 1 a 7 para su explotación Nacional en la materia. (Según Ord. 2621-07)

SALA DE EXTRACCIÓN APÍCOLA:

Se transfirió a los Sres. Gustavo Castiglioni, Ariel Omar Rodríguez, y Hugo Tortorela, la parcela ubicada en el Sector Industrial Planificado de Coronel Dorrego, identificada como:

Circunscripción XVII - Sección B - Chacra 146 – Fracción III – Parcela 7a, destinado a la instalación de una sala de extracción apícola. (Según Ord. 2650-07)
producción del distrito
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Del Censo Nacional Agropecuario 2002





Se desprenden las siguientes consideraciones:





El 88.47 % de la superficie del Partido se dedica a explotaciones agropecuarias.





Desde 1988, la superficie agrícola – ganadera se  incrementó en un 5.03% (29.264 Has).
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Parcelas transferidas en el Sector Industrial Planificado:





Disposiciones que transfieren parcelas a las empresas radicadas actualmente,


 en el Sector Industrial Planificado:





SIP – Sector Industrial Planificado
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Olivares:  �





Chinchillas:  �





Sector Apícola: �
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60.000 has girasol/Soja


125.000 has Trigo


110.000 has Cebada


2.000 has Olivo
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